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BOLETIN OFICIAL 
D E i m P R O V I N C I A D E M A D I I D 

Ü » f K á l T f i . V O I A l y p O H T A l T R 
tai leyes, órdenes y anuncios qne huyan de insertarse en loa Be. 

,r;**s Oinciun se han de mandar al Jefe político respectivo, por ,»s conducto se pasarán a los editores de los raenclenados perió-
{Real orden de 5 da abril de 1588.) 

Se publicatodoiloi díat, «acepto los domingos, 

OFICINA^. PELIGROS, i , entresi-eloderecha. 
" TELEFONO 2.931 -APARTADO 320 

D S O I B S A O O O H T D H T R I S A 3 W S 

Preelo d o smaorlpoio** 
Ctntro» oficial*».—fin asta capital, Uerado adomicilio, 1'60 pesetas asen-• nales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'5'J al trimestre, 21 al semeste y 42 por un aflo. 
Particular*» Kn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre. 24 al semestre y 48 al aflo, y fuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y 60al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLRTIH,calle de Peli
gros,3, entresuelo derecha.—fuera de esta Capital, directamente pot medU decarta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abrfho en letradefácil cobro.; 

T A I I F A D K f M f l R S J | C ' R « V K S J 

Aneneios prooedentes de ls Excelentísima 
Diputación proTineiaí, Unes o tracción.. * 0 60 pSSStBI 

¡Idem judiciales refracción 100 
j Idem oficisles id. id 0 í*0 — 
i Idem^artwularee 1 J 0 _ _ _ 
N ú m e r o suelto, 50 e é n t l m o a . 
A p a r t i c u l a r » * , 00 e ¿n ti moa. 

P a r t e of icial 
m i t l E I I I I D E L C 0 I S E 3 . It M i f l l S T f í O S 
3a M i s t a d el Rey Don Alfon-

i X I U (q. D . g.), Sa Majestad la 
ba Doiia Viotoria Eagonia, y 

S A A . Hi t . el Prínoipe de Asturias 
Infintas cont inúan EÍU novedad en 

a importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

ierras porsonas de la Augusta Real 
'amilia-

MINISTERIO DE HACIENDA 

(oOHC&üfltós' 

Esta autorizaoióu, de cuyo uso se 
Jará cuenta al Parlamento, quedará 
caducada si, estando abiertas las Cor
es, transcurrieran sísente, sesiones sin | 

que hubieran aprobado el proyecto de 
L°r relativo a esta materia. 

Artículo veintinueve. Las cuotas 
nuiles que, según el artículo 22 de 
a Ley do 21 de diciembre de 1907, 

*afisfacen para la Caja de Emigración 
os navieros extranjero*, serán de 
0.030 pesetas como mínimo, y de 
ó.GOO como máximo, según la capaci

dad máxima para emigrantes. 
Los consignatarios de Compañías 

nacionales o extranjeras deiioadas al 
ransporto do emigrantes, satisfarán 

ma patente de 1.000 a 5.000 pesetas 
*egúu el número de emigrantes que 
despachen. 

Las Compañías nacionales o extran-
ras dedicadas ai transporte de emi

grantes, satisfarán cinco pesetas por 
cada billet» entero de emigrante y 
2'50 por cada medio billete. 

El Ministro de Trabajo, Comercio o 
Iudustris», a propuesta del Consejo 

uperior do emigración, dictará las 
reglas a que U percepción ha de suje
tarse y l a aplicación que hayan de 
^oer los fondos recaudados, que se 
presarán directamente en el Tesoro 

Publico, considerándose abierto para 
ü pago, hasta por igual cuantía, el 

C r Uto correspondiente en la sec j 
ton 9.* del estado letra A . 

E ' Ministro de Haoienda dictará las 
disposiciones necesarias para la fer-
malización e intervención de los 
cobres y los pagos. 

Le? remanentes no invertidos a 
fines de cada ejeroioio de las cantida
des que por cuenta del Tesoro recaude 
el Consejo Superior de Emigración, 
en cumplimiento de esta disposioión, 
constituirán crédito a favor dol Con
sejo Superior de Emigración para el 
ejorcicio siguiente. 

Art ículo treinta. Con cargo a las 
partidos consignadas en los presu
puestos de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y de Trabajo, Comeroio 
e Industria que, respectivamente, co
rrespondan, la imprenta de la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
y Estadístico servirá y llevará a cabo 
todas las publicaciones de carácter es
tadístico que hasta ahora venia reali
zando que hayan de incumbir a 1.a Ins
pección general de Estadística del M i 
nisterio de Trab&jo, Comercio o In
dustria. 

Artículo treinta y uno. Se autori
za uu crédito de 500.000 pesetas al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In 
dustrie, para la práctica del seguro 
por paro forzoso a los obreros que ca
rezcan de trabajo, aplicándose dicho 
crédito en la forma siguiente: 

A) Subvencionando un s i s t ema 
oficial de seguro contra el paro forzo
so, al que contribuyan patronos y 
obreros, sin que la aportación del Es
tado pueda exceder de Ja cuarta por 
cada indemnización, y mediante el 
régimen que se acuerde por el Gobier
no, previo informe del Instituto de 
Reformas Sociales y del Instituto Na
cional de Previsión. 

B) Concediendo subvenciones a las 
Asociaciones locales, regionales o na 
cionalcs que otorguen a sus socios 
obreros indemnizaciones do piro,siem-
pro que fe acomoden a las disposicio
nes y garantías que se determinarán 
en «i oportuno Real deoreto de que se 
dará cuenta a las Cortes y qne se con
cedan en relación oon las sumas que 
de sus feudos propios invierta la Aso-

oiación subvencionada en indemniza
ciones do paro, sin que en ningún caso 
la subvención pueda excoder de la 
cuarta parte do dichss sumas. 

C) E l Gobierno podrá aplicar el 
d e l i t o a que so rofiore el presente ar
tículo indistintamente a cualquiera de 
las dos soluciones expresadas en los 
párr?fos anteriores, o a las dos, distri
buyéndolo consecuentemente. 

Quedan inoorporados a OBta Ley los 
arbitrios sobro papel nacional y fx-
trnnjero, establecidos en el artículo 1.° 
delRoal decreto de la Presi.lancia dol 
Consejo do Ministres de 12 de mayo 
de 1922. 

Se eutoriza al Gobierno para conoe
der a las Cámaras oficiales del libro 
los arbitrios y las bonificaciones en los 
precios do los papóles nacionales des
tinados a la edición y exportación de 
libros, determinadas por el artículo 6.° 
del referido Real decieto. 

Art ículo treinta y dos. Se auto
riza al Ministro de Trabajo, Comeroio 
o Industria para establecer un sistema 
de seguros con subvención del Estado, 
para la efectividad de los derechos 
que se establezcan a favor de la mujor 
obrara, on ejecución de ios artículos 
3.° y 4." del proyecto de Convenio 
aprobado en la Conferencia Interna
cional del Trabajo celebrada en W á -
shintóo en 19i9, relativo al empleo de 
las mujeres autes y después d;l parto. 

So autoriza un crédito de 100 000 
pesetas para la efectividad do ¡a ap r-
t*ción que en su caso corresponda al 
Estado al implantarse el mencionado 
s i ^ a i a de seguros. 

Para la aplicación del mi^mo, debe
rán ser previamente oídos por el Go
bierno el Instituto de l-eformas So
ciales y el Instituto nacional de Pre
visión. 

Ai t ículo treinta y tres. Las Coope
rativas de Casas baratas qu* constru
yeren viviendas para p ¡piedad do 
ans socios y obtuvieran el auxilio com
prendido en el apartado C) del Capí
tulo II do la L ^ y de 10 de diciembre 
de 1921, conservarán el dereoho para 
optar al beneficio de subvenoión di

recta que concede el artículo 33 de di
cha Ley . 

Art ículo treinta y cuatro. Se con
cede a la sección 9 a «Ministerio de 
Haoienda», el crédito necesario para 
eatisfacer a los funcionarios elegidos 
Delegados do Haciundn, conforme el 
artículo 11 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 19 8, dictado para eje
cución Ce la Ley de 22 de julio del 
mismo afio, la diferencia de sueldo o 
la totalidad, en tu ci.so, entro el que 
las corresponda por tu categoría per
sonal administrativa y ol do Jefe de 
Administración de tercera oíase, mien
tras desempeñe aquellos cargos en 
las condiciones expresadas en dicho 
artículo. 

Artículo treinta y cinco. So auto
riza al Ministro de Hacienda para 
atender, por medio del crédito indis
pensable, a los gastos precises para 
llegar rápidamente a una < ficaz orga
nización de los servicios de la Fábr ica 
Nacional de la Moneda y Timbre, do
tándola de edificios apropiados y do 
los elementos necesarios a su funcio
namiento. 

Asimismo so le autoriza para enaje
nar y para adquirir todos los elemen
tos necesarios, incluso bierjos. inmúo-
bles destinados a dioho servicio. 

Artículo treinta y seis E l Grobior 
no dará por terminado el contrato de 
arriendo actualmente en vigor de la* 
salinas de Torrevi ja y la Mata, al 
llegar la feoha de expiración del mis
mo, en 22 de septiembre próximo. A l 
efecto de reembolsar a la Compañía 
arrendataria de las salinas sus crédi
tos por razón de obras, conforme a las 
condiciones 9.", 13 y 17 y. sus concor
dantes de dicho contrato, te entenderá 
concedido el crédito necesario hasta 
el l ímite de 8.000.000 ds pesetac, con 

i cargo o un capítulo adicional de la 
sección 11 del presupuesto de gastos 
del Estado. 

Se autoriza al Gobierno para arren-
: dar, previo concurso público, Jns men

cionadas saiinas, al terminar el actual 
i contrato de arriendo, a ie&erva, no 

obstante, de la liquidación definitiva 
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del oontrato, qne se efectuaré con in
tervención del Estado, en la fecha de 
su expiración, que es de 22 de sep
tiembre próximo, cuya liquidaoión de
finitiva deberá ser aprobada por el 
Consejo de Ministros, previo informe 
de la In tervención general del Estado 
y del Consejo de Estado eu pleno. 

Para ol caso de que por cualquiera 
camsa hubiere de realiaarse per admi
nistración directa la explotaoión dé la 
dicha propiedad del Estado, se enten 
derá concedido el crédito necesario 
con cargo al indicado capítulo adicio
nal en la seooión 11 del presupuesto 
Je gastos. 

Artículo treinta y siete. Se auto
riza al Gobierno para hacer extensivos 
a las conoesionts minoras de polo leo , 
que formen un. coto, los beneficios de 
exención del impuesto del canon de 
superficie quo a las carboníferas con
cede la ley de Tributación minera 
de 29 de dieiembre de 1910. 

Esta exención deberá sujetarse a 
las limitaciones dol artículo l . c adicio
nal ds la expresada Ley» 

E l Gobierno dictará las reglas a 
que habráu de sujetarse los conoo io-
narios para usar de este banericio. 

Artículo treinta y 0"llO. El Minis
tro de Hacienda podrá dotar a la Di
rección general de Correos y Telégra
fos de los créditos necesarios para la 
provisión de fondos con destino al 
servicio de giro postal interior e ÍL ter-
nacional. 

Artículo treinta y nuevo. W Go-
oierno procederá a unificar, para todos 
los organismos del Estado, a?i civiles 
como militares, el tipo de la indemni
zación que se los abona por el concep
to do residencia en Canarias y en las 
Poeesioues españolas del Norte do 
Africa. Para ello se tomará como base 
la suma de los créditos destinados al 
pago de dichas atenoiones en los pre
supuestos de los diversos Departamen
tos ministeriales, y, una vez determi
nado el númoro de individuos con de
recho a peicibir la indemnización y el 
importa total de los sueldos o haberes 
personales que les correspondan, se 
ostablecorá entre este importe total 
y la suma de aquellos oró Utos una 
proporción, y la resultante sorá el 
tipo uuiforme que para la indemniza
ción se señala, practicándose, en con
secuencia, la distribuoión de oródi-
tos según las atenoiones que oada M i 
nisterio tenga quo satisfacer, para lo 
cual quedan autorizadas las transfe
rencias que sea preoiso practioar. En 
ningún caso ni por razón alguna podrá 
exoeder el importe total de las indem
nizaciones de lss sumas de los d e l i 
tos comprendidos para su pago en el 
aotual Presupuesto. 

Artículo cuar-nta. El GjbieruOj 
sin perjuicio de las atribuciones que 
le son propias, oyendo a la Comisión 
que luego so menciona, procederá, 
mediante el proyecto de la Ley que 
oorresponda, o po i í t °a l decreto, según 
el OÍSO a establecer las economías que 
a base de la reorganización d* los ser
vioios públicos se estimen necesarias 

en'el personal del Estado y que sean 
consecuencia de la revisión uniforme 
de plantillas y sueldos, asi oomo a 
regular el percibo de gratificaciones, 
dietas e iiidemniaaoiones, suprimien
do duplioidades en un mismo funcio
nal io, salvo aquéllas de carácter legal 
que representen una eoonomía para el 
Estado. 

Dentro de los treinta días siguien
tes a la promulgaoióa de esta Ley , we 
consti tuirá una Comisión integrada 
por siotb Diputados y siete Senadores 
peí tenecientes a las Comisiones gene
rales do Presupuesto y designados 
por éstas, por los Subsecretarios de 
todos les Ministeri s, por el Interven
tor general de la Administración del 
Estado y por el Presidente del Tribu
nal de Cuentas del Reino, que le pre
sidirá. 

Esta Comisión organizará sus tra
bajos y podrá dividirlos oomo les es
time conveniente, pero la ponencia al 
Gobierno será formulada por al pleno 
de la Comisión. 

Dentro de los seis primeros meses 
da oonstituída la Comisión preeent&rá 
al Qobierno por los monos la primera 
de sus ponenoias. 

En todo caso, los trabajes de esta 
Comisión quedarán en la de Prcsu-
puestos como anieoedentes para e l 
cumplimiento da su cometido. 

La Comisión solicitará, por conducto 
de los Ministros titulares, los datos 
que necesite para su estudio, Verifí
cala la inspeooión de todos los depar
tamentos en serrioiof, haberes, grati
ficaciones de material, etc. 

P, drá pedir cuantos antecedentes 
convongan para proponer las disminu
ciones y la ordenación general de per
sonal. 

La Comisión examinará el Presu
puesto Consuntivo o rendimiento ge
neral de cuenta-, y propondré, en 
cuanto se refiera a personal, los acuer
dos que estime procedentes. 

Para los ttabajis de esta ponenoia 
no se nombrará personal alguno ni se 
devengarán dietas de ninguna clase. 
A modidu que sea ueoesario personal, 
se pedirá a! Ministro de cada Depar
tamento. 

E l Gobierno de S. M. presentará un 
proyeoto de L^y para separar las ca
tegorías de los sueldos, determinando 
el acrecentamiento do los mismos que 
permita al funoionario llegar a la ca
tegoría me dia de los beberes de su ca
rrera con mayor celeridad que en las 
progresiones últimas. 

Queda prohibido durante el ejeroi
cio da -¡st > Presupuesto, y hasta que 
las Co.le-i tnyan aprobado la revi
sión en los hab res del personal, in
coar expedientes para la concesión de 
c r ói i tos extraordinarios o suplementos 
de crHit. • para aumentar personal, ni 
organizaciones do nuevas plantillas, 
categorías o sueldos. E n lo demás, el 
Gobierno podrá hacer uso de las atri
buciones que le son propias conforme 
a la ley du Contabilidad. 

Se autoriza especialmente al Minis
tro de Hacienda para reorganizar, 

dentro de loa crédito» presupuestos a 
base de la propuesta correspondiente 
de reforma de los procedimientos ad
ministrativos, los servicios del Minis
terio y Adminis t rac ión provinoial y, 
en especial, los de Inspección, Teso
rería, Ordenaoión de Pagos. Contabi
lidad y Reoaudaoión. 

Para el estadio de esta reforma 
oreará el Ministro de Hacienda una 
Junta de técnicos, representantes de 
la Administración central y provin
cial, a la que podrá agregar un núme
ro proporcional da Senadores y Dipu
tados y tóonioos ajenos a ia Adminis -
IraeiAa. 

Artíoulo suarenta y uno. Se auto
riza al Gobierno para que, recogiendo 
la tendencia iniciada por la teroera de 
las disposiciones especiales de la L y 
de 22 de julio de 1918, en parte des
envuelta en el capitulo I X del Regla-
monto de 7 de septiembre siguiente, 
y la orientación de otras iniciativas 
parlamentarias aoerca del personal su
balterno de Porteros, Ordenanzas, 
Mozos de ofioio y PUS similares en los 
Centros y dependenoias de la A d m i 
nistración del Estado, publique en el 
plazo de dos meses el estatuto para 
el definitivo régimen de este personal. 
S? constituirá con el mismo un Cuer
do personal subalterno en cada Depar
tamento ministerial y todas sin de
pendencias, tanto centrales como pro-
vinoiales, formando los correspon
dientes escalafones, ouya graduación 
de sueldes quedará comprendida en
tre 2.000 pesetas como mínimum y 
ñ.OOQ pesetas oomo máximum. Las dis
posiciones relativas a ingresos, ascen
sos, jubilaciones, pensiones y demás 
extremos propios da un estatuto do 
esta clase, se ajustarán en lo posible 
a las de la Ley de 22 de julio de 1918. 
Por los Ministerios respectivos se for
marán las adecuadas plantillas en las 
que, con la mejnr dotaoión del perso- I 
nal, so establezca la amortización del 
que no fuese indispensable. 

{Continuaré) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
lezgadosde primera instancia 

C E N T R O 

E o virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el Sr . Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, en autos ejecutivos 
por el procedimiento sumario de la 
vigente Ley Hipotecaria a instancia 
de D. Agus t ín de Vega y 9antos re
presentado por el Proourador D . To
más Morenooa contra D. Ange l de Pé 
rez Simón y su esposi doña María 
Jesús Peüuelas sobre pago de dooe 
mil pesetas de prinoipal, intereses y 
costas, según escritura públioa de 
veinticinco de noviembre de mil nove
cientos nueve, ante el Notario de este 
ilustre colegio D. José Toral , se sacan 
a la vonU en públioa subasta, que se 
celebrará por primera ves en la Sala-
audiencia de este Juagado, el día 
veintinueve de septiembre próximo, a f 

las once, por el precio y demás oo&c 

ciones paotadas en dicha escritrm 
siguientes bienes: 

Una casa que antes fué tre?, situidj 
en la vi l la de Torrenueva, y A 
calle Real, número cuarenta 1 
dos, cuarenta y ouatro y a j j 
renta y seis antiguos cinom 
ta y cuatro nuevo, ocupa M 
superfioie de quinientos 8et«D.| 
ta y dos metros cuadrado*; |¡J 
de: por el frente o Poniente) 
oalle Real; Sur o derecha aT 
trando, herederos de D. ManoJ 
Loaisa; Izquierda o Norte,i 
mita de Veracrua, y espald l( 

Saliente, herederos de Grego-
rio Pérez. Consta de plantabJ 
ja y principal dividida en i | 
rias habitaciones. 

Una vina al 6¡tio de la izquierda .| 
la vereda de les Serranos, 
cuatro mi l vides, puestas en ¿J 
hf clareas setenta y dos área-
linda: al Saliente, I). FenuJ 
do Bustamante; Sur, Benito! 
Bermúdez, Poniente, José MaJ 
t ín, i Norte, Facundo Delgado] 

Una tierra al sitio Huinbr i i de la M 
hesa, de caber dos hectáreJ 
cuarenta y seis áreas ochenuj 
y cuatro oentiáre¿s nov. uta TI 
ocho decímetros, igual a tr¿»| 
fanegas di«z oelemioes; liada] 
a Saliente, Ramón Perea; Sur,| 
D. Juan Ponte; Poniente jl 
Norte, Francisco Perea, todcij 
por tierra. 

Una viña al sitio Hoya de Pata, de m 
doscientas videp, veintisiete oli
vas, puestas en sesenta y cuatral 

. áreas treinta y nueve centiárPMJ 
cincuenta y seis decímetro., 
igual a una fanega de tierral 
linda: a Saliente, D. Mariano! 
Navarro; Sur, camino de lil 
Veintena; ' Poniente y Norte, 
Antonio Sánchez, todcs porl 
plantío. Sirviendo de tipo, seguí 
lo pactado en la repetida escri
tura, la cantidad total de di.il 
y siete mi l pesetas, o sean doc»| 
mi l , la casa vil la de Torrenue 
va; tres mil quinientas, la vitii; 
setecientas cincuenta, la tierri, 
y otras setecientas cincuenta.ii| 
otra tierra. 

So advierto a los lioitadores qu?, 
para tomar parte en la subasta, debe
rán oonsignar sobre la Mesa del Joi* 
gado el diez por oiento de dicha suci; 
que no se admitirán posturas que sem 
inferiores a dicho tipo, y que los auto» 
y la oertifioaoión del Registro a qo' 
se refiero la regla cuarta del artícal1 

ciento treinta y uno do la vigente ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto «> 
la Seoretaría; que se entenderá q^ 
todo licitad.ir acepta como bastante!» 
titulaoión, y que las cargas o graví' 
menes anteriores y los preferentes, S 
los hubiere, al cié lito del aotor, oonti 
nuarán subsistentes, «nt - ...•liéodc-
que ol rematante los acepta y queí» 
subrogado en la responsabil'ida 1 delo« 
mismos sin destinarse a au extinción 
el precio del remate. 

« 
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Madrid, diea y coho de agosto de 
mil noveoientos veintidós. 

V.° B ° 
£1 sefior Jaez de 1.a instan ia, 

Firmado. 
£1 Seoretario, 

P . S. 
Santos Soto Simarro. 

( A . - 6 7 0 ) 

E n el Juzgado de primera instancia 
dei distrito d«l Centro de eata Corte 
y Secretaría del que refrenda, pende 
en concepto de pobre, el expeliente 
promovido por doña Meroedea Boni 
tíironella oontra sn esposo D. Fran
cisco Toda Ñuño de la Rosa 6obre de
pósito provisional de aquó'la, el cual 
aparece se llevó a efecto en la persona 
de D. Vicente Diez Vicario, oon feoha 
oatoroe del corriente, y así hecho, se 
dictó en el mismo día la providencia 
que contiene el particular siguiente: 

Providencia. 
Juez interino, Sr. Cid y Abad. In

tímese a D. Franoisoo Toda Ñuño de 
la Rosa para que no moleste a su mujer 
DÍ al depositario nombrado, bajo aper 
eibtmiento do procederás oontra él a 
lo que hubiere lugar. 

Y mediante a ignorarse cual sea el 
aotual domioilio y paradero del expre
sado D. Franoisco Toda Ñuño de la 
Rosa, se le hace dicha intimación por 
medio del presente, que se insertará en 
el B O L K T I N O F I C I A L de esta provinoia. 

Madrid, 17 de agosto de 1922. 
E l señor Juez interino, 

Cid y Abad. 
E l Seoretario, 

P . S. 
J o s ó H u r t a d o . 

( C . - 1 Í 9 ) 

C E N T R O 

Ortega Vallo (Rita), natural de L u 
cero (Soria), do estado viuda, profe
sión vendedora, de cuarenta y tres 
años, hija de Juan y de Petra, domioi
liada ú'tiiname/>te en la calle de la 
Rudf, 19, bajo, pro^sada por estafa 
con el nám. 771 d* 1920, c aparece
rá, eu término d-* diea días, ante el 
Juzgado de iustru ¡ción del distrito del 
Oentro de esta Corte, Secretaría de 
don Ricardo Córnea, oon e! fia de ser 
reducida a prisión, decretada en dicha 
causa en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 3 1 de julio de 1 9 2 2 . 
Humberto Moreno. 

E l Seoretario, 
Riendo Gómez. 

iB.—1.279; 

Ruiz 'Robledo (Juan), cnyaB demás 
oironus.auoias se iguorau, y qu3 es de 
estatura regular, algo goueso, de cua
renta y tantos años, todo afeitado, pei
nado hacia atrás y vestía tnje azul 
marino, osando 1 otas d>> charol negro 
con calas de p>-ño, domiciliado últi
mamente eu la calle do Carretas, nú
mero 3, prooesado por estafa en cansa 
núm. (j31 de 1922, compareoorá, en 
término de diez dí¿to, ante el Juzgado 
de iu8tru':cióa del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. Pando, al objeto de 

ser reduoido a prisión bujo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en dereoho y ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 2 de agosto de 1911. 
Humberto Moreno. 

E l Secretario, 
Lodo. Rafael López de Pando. 

( B . - 1 . 2 9 0 ) 

C H A M B E R I 

Barrio Martín (Antonio del), hijo 
de Jul ián y María, domioiliado úl t ima
mente en la callo de Cristóbal Bordiu, 
núm. 2 , bajo, comparecerá, en térmi
no de diez días, anto el Juzgado de 
instrnooión del distrito de Chamberí, 
Secretaría de D . Antonio Aguilar, 
para que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en oausa por atentado 
número 3 2 4 917 , instruida por dicho 
Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 1.° de agosto de 1922. 
Zoilo Rodríguez. 

E l Secretario, 
P . S. 

A . B e 1 t r á n . 
• ( B . — 1 . 2 8 5 ) 

U N I V E R S I D A D 
E u virtud de providencia del señor 

J u a a de primera instanoia e instrno
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día do hoy 
en el sumario que se instruye por da 
ños en un automóvil , propiedad de 
Gabriel Algara, se oi t i a Juan Ruiz 
Puertas, natural de Muía (Murcia), 
hijo de José y de Carmen, de treinta 
y cinoo años, soltero, domioiliado últi
mamente en Madrid, calle del Coman
darte Cirujeda, núm. 34 , para que 
comparezca en su Sala-audiencia, sita 
en el Palaoio do los Juzgados, callo 
del G-neral Castaños, dentro del tér
mino de diez días, contalos desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en loa poriódioos ofioiales, con 
objeto de praoticaruna diligencia, bajo 
apercibimiento de ser declarado in-
curso de la multa de 5 a 50 pesetas 
oon que •«-; le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha com-
parecenoia. 

Madrid, a 18 de julio de 1 9 2 2 . 
V . * B.° 

P o n t e . 
E l Seoretario, 

Fermín Suárez y J iménez. 
(Núm. 2 .009) (B.—1.258) 

T O R R E L A G U N A 

Don Pedro Dnque Rodríguez, Juez de 
primera instancia e instrucoión de 
la v i l l a de Torrelaguna y au par
tido. 
E n virtud del presente, que se in

ser tará eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, y se fijará en el 
tablón de anuncios de esto Juzgado, 
se hace saber a D. Victoriano, dofla 
Consuelo y D. Ramón Garoía Sanz, 
cuyo domicilio según el Procurador 
do la parte aotora se ignora, que en 
este Juagado y por ante la fe del Se
oretario judicial que refren la, so s i 
guen autos de juioio universal de 
abintestato a instancia del Proourador 

D. Pedro Sebastián Ibáflos, en la re
presentación de V. Benito Sanz y 
Sana, en ooneepto de heredero de 
doña Adela Garoía Sanz y por la 
muerte de dofia Petra Sana Corregi
dor, en cuyos autos se ha dictado, oon 
fecha de hoy, providenoia mandando 
citar a loa herederoa de repetida cau
sante dofia Petra Sanz Corregidor, 
para qae en el término de quince días, 
comparezcan, si les conviene, eu los 
misnoB, aperoibidos que, de no verifi
carlo, se les declara en rebeldía y le 
pararáu loa demás perjuicios a que 
haya lugar on derecho, así oomo que 
los ausentes que menciona el precita
do Proourador sean citadas ea la 
forma que so dioe. Por tanto, eu vir
tud de este edioto, se oita, llama y 
emplaza a los repetidos beideros 
1). Victoriano, dofli Consuelo y don 
Ramón García Sauz, a los fines y en 
la forma que se deja menciona la. 

Dado eu Torrelaguna, a doce de 
agosto de mil novecientos veintidós. 

Pedro Duque. 
E l Secretario, 

Firmado. 
( A . - C 7 1 ) 

C H I N C H O N 
E n virtud de lo dispuesto por ol se 

flor" Juez de instrucoión de este par
tido, en providencia do esta feoha dio 
tada en sumario sob-e sustracción de 
seis fardos de alpargata 6», se cita al re
mitente y consignatario de la expe
dición de alpargatas, que se debió fac
turar en últimos de abril a primeros 
do mayo de J92l en Collosa do Segura 
con destino a Madiid, cuyos domici
lios actuales se ignoran, para que, den
tro del término de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edioto en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de esta provin 
cia y de la de Alioaote, comparezcan 
ante este Juzgado con objeto de reci
birles deolaraoión aoorca del hecho do 
autos y ofrecerles el procedimiento; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en dereoho. 

Chinchón, 20 de julio de 1922. 
V . ' B.° 

E l Juez de instrucción interino, 
Juan Díaz. 

E l Secretario, 
Juan Escanellas. 

(Núm 2.006) (B.—1.256) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Manuel Díaz Merry o Iflíguoz, 
Juez de instrucción del partido de 
Colmenor Viejo. 

Por el presente edicto, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto 
oivilos oomo militares y demás Agen
tes de la Policía judioial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería que 
al final se reseña, que fué sustraída la 
noohe, del tres al cuatro del actual, al 
veoino de Hoyos de Manzanares Fa 
cundo Baclo Trigales, del prado deno
minado Los Alamos, término munici
pal de dicho pueblo, y caso de ser ha
bida, sea puesta a disposición de eate 
Juagado con la persona o persona* en 

ouyo poder so encuentro ai no juatifi-
oaren su legítima adquiaición. 

Se Has de la caballería: 
Una burra de ouatro años, p r eñad ' , 

alzada un metro diez centímetros 1, 
onpa pelicana, hierro en la nalga dero
cha de la Compañía aseguradora, que 
consiste en un t r iángulo; señas partí 
culares, cinta negra en la cruz. 

Dudo en Colmenar Viejo,a diecisiete 
de julic de mil novecientos veintidós. 

E l Ju*z, 
Manuel Díaz-Merry 

E l Secretario, 
D i e g o S á n c h e z . 

(Núm. 2.C05) (B.—1.255) 

Ayuntamiento de Madrid 
Sección de ingresos 

E l Exorno. Sr. Alcalde Presidente, 
en uso de las facultades que le confie
re la Instrucción de 27 de mayo 
de 1884 para la exacción del impuesto 
de cé lulas personales y disposiciones 
complementarias, ha tenido a bien con
oeder como últ ima prórroga do perío
do voluntario para la adquisición de 
la misma hasta el 31 do agesto actúa ; 
bieubnteniidc qu*», a partir Jel siguien
te día 1.' de septiembre, comenzará 
el período ejecutivo, quedando sujetos 
ios infractores a las penalidades que 
se determinan en el art. 41 de la Ins
trucción citada. 

Madrid, 14 de agosto do 1922. 
P . E l Jefe de la Sección de Inerosos, 

Josó García Ceballos. 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Las oueutas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio do 1921 a 22, quedan expues
tas al público en esta Secretaría por 
tórmiao do quinoe días, para que, du
rante los mismos, puedan ser examina
das y presentarse laa reclamaciones 
oportunas. 

Carabanohel Al to , a 7 de agosto 
de 1922. 

E l Alcalde, 
A . Rodr íguez . 

Núm. 2.125) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Quedan expuestos el público, por es

pacio de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para oir las recla
maciones que se presenten las ouentas 
municipales correspondientes al afio 
últ imo de 1921 a l 22. 

Rozas de Puerto Real, a 8 de agos
to de 1922. 

E l Alcalde, 
Matías Arranz. 

(Núm. 2.121) 

E L E S C O R I A L 
Er. cumplimiento y a los efectos del 

ar t ículo 161 de la vigente ley munici
pal, se encuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun ta 
miento, las ouentas municipales de 
esta localidad, correspondientes a los 
afios económicos de 1 9 2 0 21 y 1921-22 , 

por término de quinoe días. 
E l Escorial, 9 de agosto de 1922 . 

E l Alealde, 
J . de la Fuente. 

(Núm 2 .122) 



E L PARDO 
E l apéndioe al amülaramiento de la 

riqueza urbana do este termino muni
oipal, se halla terminado y expuesto 
al públioo por término de quince días, 
en la Secretaría do este Ayuntamien
to con el fin de oir'reclamaoiones. 

El Pardo, 4 á+ag « to de 1922. 
E l Alcalde, 

Antonio Martín. 
(Núm. 2.121' 

C E R C E D I L L A 
En poder del vecino de esta v i l l a 

D. Fernando Romero Luengo, se en
cuentra depositada una vaca hallada 
en este término Municipal y cuyo due 
fio ignora, deja señas siguientes: co o-
rada, de uro- siete años, esiavilada, 
con una herida en la nagal izquierda 
con collar y cencerro, sin hierro ni 
señal alguna, y se anuncia al público 
para que el dueño de la misma pase 
a recocerla ex esta Alcaldía dentro 
del plazo de quines días, contados dos-
de el siguiente al* do la inserción del 
presente en el B O L S T I N O F I C I A L de la j 
provincia, pues, en otro caso, se proce
derá a su renta en pública subasta 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
13 del Reglamento de 24 de abril 
de 1905. 

Cercadilla. a 7 de agosto de 1922. 
E l Alcalde, 

Far.taleón do Francisco. 
(Núm. 2.14 . (O.—164) 

E L P A R D O 

Los contribuyentes de este término 
municipal \nt hayan experimentado 
variación en su riqueza rústica y ur
bana, presentarán en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento hasta fin del co
rriente mes la* relaciones de alta O 
baja, acomcaf.aclas de los tí tulos do 
propiedad T r de certificación catastral, 
a fin de que ruedan surtir efootos tri
butarios en el uróximo ejercicio de 
1923 24-

El Pardo 12 de julio de 1922. 
E l Aloalde, 

Antonio Martín. 
(Num. 1970). 

¡VILLA D E L ' P R A D O 
Las cuentea de fondos municipales 

de este pueble, correspondientes al afio 
económico do 1921-1922, se hallan do 
manifiesto al públioo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, a los efectos de lo dis
puesto en el art. 161 de la ley Muni 
cipal. 

EJ Aloalde, 
Eduardo Pérez. 

(Núm. 1.9695. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE L A 

FABRICA NACIONAL 
B E L A MOREDA, Y T I M U E E 

A N U N C I O 
El día 19 de septiembre próximo, a 

la» once de la inafima, se celebrará 
en la Fábrica Nacional de la Moneda ; 

y Timbre subasta pública para contra- ) 
tat el suministro de 1.500 kilogramos 
de aguarrás cor destino al servicio de 
la misma durante el afio de 1923. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has 
ta el día hábil ant*s al señalado para 
la subasta, en el Registro de la Fábri
ca durante las horas de oficina, de diez 
a una, además del pliego de proposi
ción ajustado al modelo que a conti-
tiuuaciór. se inserta, otro que conten
ga el resguardo quo justifique haber 
constituido en la Caja general do Do 
pósitcs la cantidad de 1.00J pesetas 
en metálico o sus equivalentes a los 
tipos estableoido! on las olases de va
lores admisibles cerno funza*. 

Modelo de proposición. 
D.., vecino de... que vivo calle de... 

ndm... que reúne cuantas circunstan
cias exija la L°y parn contratar con el 
Estado, enterado del anuncio inserto 
on la Gaceta de Madrid, núm... f >cha., 
o en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, r.úm... fooha.i* y de cuantos re
quisitos sa proviene ou el pliego do 
condición"? aprobado, que obra en la 
Fábrica Nacional de la Moneda y T'm-
bre para adquirir en subasta pública 
mil quinientos kilogramos de agua
rrás, con destino a dioht Fábrica, du
rante el año de 1923, y el número quo 
sobre c tos puedan polirso hasta un 
cincuenta por ciento más, se compro-
motón entregar en la misma cada kilo
gramo de aguarrás do las circuns
tancias quo se expresan en el referido 
pliego, el cua' «cepta on todas sus par
tes sin alteración ulterior, y haciendo 
oonstar que el aguarrás a suministrar 
procederá del Establecimiento, sito 
en.,, orille de... núm... propio de don... 
por el precio de... pesetas... céntimos 
(en letra': cala kilogramo do aguarrás, 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid. 17 de agosto de 1922. 

El Administrador, 
P. S. 

Ricardo Cisnerrs. 
(Núm. 2.150; (E.—431) 

DE MADRID 

El Ooronsl Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

er. eata Corte subasta pública y lo
cal en virtud de lo dispuesto por Real 
orden del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra fecha 29 de abril último, 
(D. O . núm. 99), para la ejecución de 
las obras que comprendo ol proyecto 
de l a ; obras indispensables para com
pletar el acuartelamiento provisional 
del grupo do instrucción de Caballe
ría en el Campamento de Carabanchel, 
se convoca por el presente auuncio a 
los que deseen tomar parto en la lici
tación, que se verificará ante el Tribu
nal constituido bajo mi Presidencia 
con el Comisario de Guerra Interven
tor del material de esta Comandancia, 
en oonoepto de Interventor; un Oficial 
de Intendencia de esta Comandancia, 
como S ¡cretario, y un Notario para 
autorizar el acta el día 19 de septiem

bre próximo, a las once horas, en .esta 
Comandancia de Ingenieros, sita en 
el patio grande del Palaoio de Buena
vista (Ministerio de la Guerra), en 
donde ostaráu de manifiesto todos los 
documentos qne oonstituyen el Pro
yeoto, así como también los pliegos 
de condieiones téonicas y legales y 
domas antecedentes que han de regir 
en la subasta, todos los días labora
bles, de las quinoe a las diez y ocho 
horas, desde el día 28 del actual mes 
do agosto al 18 do septiembre próxi
mo, ambos inclusive, cuyos dooumen
tos no se publican por su mucha ex
tensión. 

El Importa total, como precio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de es
tas obras, quo asciende a la cantidad 
total de 57-960 pesetas, y el importe 
de la garantía para tomar parte en 
aquélla, constituido, bien en efectivo, 
on su equivalente en papel del Estado, 
al precio medio de la cotización en la 
Bolsa de Madrid en ol mes anterior al 
de su constitución, o su valor nominal 
on títulos que tienen este privilegio, 
será ol del 5 por 100 de aquella suma, 
y, por lo tanto, asciende a 2.893 pe 
setas. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa del ramo do Querrá 
aprobado por Real-orden circular de 
6 de agosto de 1909 (C. L. núm. 57}, 
Ley do Protección a ia industria na
cional, y de la Administración y Con
tabilidad de la Raoienda pública de 
1.° de julio do 1911 (O. L . núm. 123) 
y demás disposiciones complamenta
rías,no admitiéndose en esta subasta la 
concurrencia extranjera en los mata-
líales quo oonstituyen ¡r.s unidades 
do obra del presupuesto, excepto en 
los taxativamente necesarios eu la or
den de la Presidencia del Consejo do 
Ministros, fecha 31 do diciembre de 

! 1921, ouya copia de la Gaceta de Ma-
j drid se ha publicado eu el Diario ofi' 
¡ cial del Ministerio de la Guerra, núme-
• ro 9, el día 12 do enero de 1922, en 

que so puede admitir, de conformidad 
' con las disposiciones vigentes en esta 
I materia, quedando oblig-idos los lici-
I tadores a indicar en las proposiciones 
¡ los establecimientos nacionales de que 
• procedan los materiales que han de 
| suministrar. 

Para el ê sc en que dos o más pro-
• posiciones sean iguales, se dejará en t 
¡ suspenso la adjudicación y se verifi- ' 
. cara en el mismo acto de la subasta i 
¡ licitación por pujas a la llana entre \ 

los autores de las proposiciones igua-
les durante el término do quince mi- i 
ñutos, y si subsistiese todavía la igual- j 
dad eutre ellas, se decidirá por medio i 
de sorteo la adjudicaoióu provisional 
ds las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la clase 11 .*, ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre 
diten la personalidad del filmante, ? 
resguardo de la Caja general de De- j 
pósitos o sus sucursales del depósito 1 
al efecto constituido y el último reci
bo de la contribución que l« corres
ponda satisfacer, según el oonoepto 

i en que comparezoa el firmante, y, en 
| su caso, bastará acompañar el Certifi-
! cado del alta on la industria a qne su 

propoaicióu se refiera, sin que afecte 
a tarifa determinada, es decir, que lo 
mismo pueden ser industriales o alma
cenistas al por mayor como al por j 
menor. 

Madrid, 18 de agosto de 1922. 
Antonio Rocha. 

Modelo de proposición. 
Don F . . . T . . . y T . . . , domiciliado 

en . . . y con residenoia en pro. 
vinoia de . . . , oalle o plaza de . . . , nú
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado en . . . , fecha . . . de . . . de . . 
para la ejecución do las obras . . . 
y enterado también de los pliegos da 
condioiones del prosupuesto y de:., i* 
antecedente* n qne en el mismo se aht« 
de ee oompromote y obliga a ejecutar 
todas las obras quo aquellos compren
den en el precio de . . . pesetas . . . cén
timos (la cantidad ha de expresarse en 
letra), oon estriota sujpoión a cuanto 
en los mismos so previene, do los cua
les me encuentro enterado y mo hal'c 
conforme, acompañando en cumpli
miento de lo dispuesto la cédula per 
sonal corriente do . . . clase, número 
expedida en . . . a . . . de . . . (o pasa
porte do extranjería en su caso, y el 
poder notarial también en su caso) asi 
como el últ imo recibí de la contribu
ción industrial quo lo corresponde sa
tisfacer (o en su caso el certificado de 
alta, como se indica en el anunoio. 
juntamente con ol resguardo del depó
sito del 5 por ICO, manifestando y 
consignando, al mismo tienpo, quo loa 
materiales que ha de proporcionar pa 
ra la ejecuc.ón do las obras brooeden 
(se expresarán las fábricas o establecí 
miento* nacionaios en donde adquiera 
los materiales que ha de surnini?trar1». 

. . . de . . . de . . . 
(Firma y rúbrica dol proponentf). 

(E.—426) 

E l Jefo administrativo del Hospitr-.l 
militar de Madrid en Carabanchel, 
Haoe saber: Que siendo necesario 

adquirir en este Establecimiento pa-a 
el mes de octubre próximo, víveres y 
artículos de las c'ases quo a continua
ción sa expresan en las cantidades que 
exijan las necesidades del eerviciocuyo 
cálculo aproximado se detalla, las per
sonas que deseen suministrar alguno 
o tolos, presentarán sus proposiciones 
desde el día 12 hasta lis once hor.s 
del 21 de septiembre venidero ta 
esta Jefatura Administrativa. 

Las condicionps que deben reunir 
los artículos serán las que se expresen 
en el pliego redactado yal efecto que sa 
halla de manifiesto en la citada Ofici
na todos los días no feriados de once 
a trece. 

Artículos objeto del concurso. 

P R I M E R G R U P O 

800 litros de aceite vegetal de i." 
70 kilos de arroz. 
900 kilos de azúcar. 
190 kilos de café. 
1.100 litios de cervezas. 
250 küos de dulo-. 
600 kilos de garbanzos. 
40.000 huevos. 
1.400 kilos de jamón. 
7.500 kilos de patatas. 
250 kilos e tocino. 
3.500 litros d vno tinto. 

SEGUNDO GRUPO 
1.700 kilos de oarne de vaca limpia 

sin hueso.. 
800 küos de fruta. 
3.G0O gallina*. 
600 kilos de hueso Manen de vaca. 
13.000 litros do leche de vacas. 
500 kilos de merluse. 
Madrid, 18 do agosto do 1922. 

Luis Contreras. 
(E.—429). 
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